
RESOLUCION de 10 de agosto de 1999, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia
convocatoria pública para la provisión de
puestos de trabajo por el procedimiento de
libre designación.

Hallándose vacante el puesto de trabajo Vicegerente de Gestión
Económica y Presupuestaria, código 02.00.00.00, de la vigente re-
lación de puestos de trabajo de personal funcionario de esta Uni-
versidad, publicada por Resolución de fecha 30 de julio de 1999
(«Diario Oficial de Extremadura», de fecha 7 de agosto), cuyas es-
pecificaciones constan en el Anexo I.

Este Rectorado, visto lo establecido en el artículo 20.1.b) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto (BOE del 3 de agosto), de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, en el Decreto Legislativo 1/1990,
de 26 de julio, por la que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de la Función Pública de Extremadura, modificada por la
Ley 5/1995, de 20 de abril, en el Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de
30 de marzo), y en uso de las competencias que le están atri-
buidas por la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto de Refor-
ma Universitaria, así como por los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, aprobados por Decreto 173/1996, de 19 de di-
ciembre, y demás normativa de procedente aplicación, convoca
su provisión con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–Podrán participar en esta convocatoria quienes reúnan
los siguientes requisitos:

A) Funcionarios de carrera del grupo A/B de los previstos en el
artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, pertenecientes a
Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado y de sus Orga-
nismos Autónomos, de Universidades y de las Comunidades Autóno-
mas.

B) Además, quienes posean los requisitos generales exigidos para el
acceso a la función pública y estén en posesión del título de Li-
cenciado, Ingeniero o Arquitecto. En este supuesto, el vínculo jurídi-
co de la prestación de servicios será de carácter laboral, rigiéndose
por lo establecido en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto,
por el que se regula la relación laboral de carácter especial del
personal de alta dirección.

Segunda.–Las solicitudes, según modelo que figura como Anexo II,

y dirigidas al Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extre-
madura, habrán de presentarse en el Registro General de la Uni-
versidad (Avda. de Elvas, s/n., Badajoz, o C/. Pizarro, 8, Cáceres, o
remitirse a través de las formas previstas en el artículo 38 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta Resolución en el «Diario Ofi-
cial de Extremadura».

Tercera.–Los aspirantes acompañarán, junto con la solicitud, su cu-
rrículum vitae, pudiendo ser entrevistados en el proceso de selec-
ción, de considerarse preciso.

Badajoz, 10 de agosto de 1999.

El Rector,
GINES M.ª SALIDO RUIZ

A N E X O   I

Puesto de trabajo: Vicegerente de Gestión Económica y Presupues-
taria.

Nivel de complemento de destino: 28.

Complemento específico: 1.865.184 pesetas.

Tipo de puesto: Singularizado.

Forma de provisión: Libre designación.

Administración: Administración del Estado y de sus Organismos Au-
tónomos, de Universidades y de Comunidades Autónomas.

Cuerpo: Todos los Cuerpos o Escalas de Administración General,
con exclusión específica de todos los comprendidos en los secto-
res de Docencia, Investigación, Sanidad, Servicios Postales y Tele-
gráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo y Meteo-
rología.

Titulación: Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

Observaciones: Este puesto, además de ser de libre designación,
puede ser desempeñado bien por personal funcionario bien por
personal laboral y, en cualquiera de ambos casos, puede ser con-
tratado en régimen laboral de derecho privado, siendo vinculante,
también en este régimen, las retribuciones fijadas en la Relación
de Puestos de Trabajo.

Jornada de trabajo diferente a la establecida de forma general pa-
ra funcionarios.
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